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PL4AMINO,Septiembre 18 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALGIDEZ SEOUEL:J 

SU DESPACHO  

Do ui más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia OdlENANZA quo 

este H.Cuerpo aprobé por unanimidad en le Novena -lesión Ordinaria — 

realizada el die (4 de Septiembre de 1990001 considerar el Expedien-

te0C-82-90 COOP.DI: PROV.D1 ELLCIT.,U,AL Y OTROB 3Ea.PUB.Y SOCIALE3-- 

LTDA.DE  MARIANO H.ALFONZO 0 solicito aprob.C.Tarifario Julio factura- 

ción Agosto/90.- 
aancionóndose la siguiente: 

. ■ OLNANZA:  

AJICULO 1°-  Autorizase a le COOPERATIVA DE PROVISIUN DE ELECTRICIDAD 
  - RIL:AL Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES LTDA.,DE M 

RIANO n.ALFONZ000 incrementar les tarifas básicas vigentes correspon 
diente al Cuadro Tarifario del mes de JULIO facturación Agostase-- 
4n detalle obrante e fal del presente.- 

ARTICULO 2°-  Sobre los valores resultantes del articulo anterior se- 
  aplicarán los que corresponden en función de Leyes Na-
cionales y Provinciales y cuotas da capitalización que fueren dis-
puostas en legal forma.- 

AaTICULO 3° -  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a aun efoctos.- 

,a-go propicia la oportunidad para sale 

darlo atentamenta- 

ORIUMANZA N° 459i/90.- 
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